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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho, el presente proceso. para 

informar que dentro del término de traslado el extremo pasivo contesto la 

demanda y formulo excepciones previas y  de mérito, advertido que el 

demandado se notifico personalmente de la demanda el pasado 10 de 

mayo del año 2022.  Sírvase proveer. 

Palmira,     22 de junio del año 2022 

 

 Secretaria  

            NELSY LLANTEN SALAZAR 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No.  914 

 

Palmira,      veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se tendrá como contestada 

la demanda por parte del extremo pasivo, y se correrá traslado de las 

excepciones de mérito como quiera que la excepción de mérito se resolvió 

previamente.  

 

 

Por lo anterior el Juzgado; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

1°.-  TENER por contestada la demanda por parte  de la señora  

Liliana Patricia Cauyal Avila a través de apoderado judicial. 

 

2°.-  Por secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas 

conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.   

 

3°.-  RECONOCER personería jurídica para actuar a María del Mar 

Salazar Quintero, identificado con cedula de ciudadanía N.  1.112.226.931  
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y tarjeta profesional N.   277.513 del C S de la J, abogada en ejercicio y sin 

sanciones disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad con el 

memorial poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA 

En estado No.  92  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G. P.). 

Palmira,      23 DE JUNIO DE 2022 

La secretaria 

      

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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